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PEZECIO DE SUSCBICXON.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... <7'50 pesetas
Por seis meses. 9'10
Por tres id..... A‘90

PARA PUKRA DK

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id........

Un número........

LA CAPITAL.

20 pesetas.
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BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE lilHGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia salieron en la mañana de 
ayer para la ciudad de Zaragoza, 
donde llegaron por la tarde, con
tinuando en dicho punto sin nove
dad en su importante salud.

(fie la Gaceta -núm. 155.)

IHAIST8III0 DE LA (¡OliiillMCION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente instruido 
en virtud de consulta de esa Comi
sión provincial acerca de la inter
pretación que deba darse á los 
artículos 30, 31 y 143 de la vigen
te ley de Reclutamiento, la expre
sada Sección en 28 de Febrero úl
timo, emitió el siguiente dictamen 
sobre el asunto:

«La Sección ha examinado la 
consulta de la Comisión provincial 
de Sevilla acerca de la interpreta
ción que deba darse á los artículos 
30, 31 y 143 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

Manifiesta esta Comisión que 
con motivo de varias denuncias de 
mozos á quienes alcanza la sanción 
del art. 30 de la ley de 11 de Julio 
de 1885, han surgido las siguien
tes dudas:

1.a Si para asegurar los bene
ficios que declara el art. 31 ha de 
auxiliarse á los denunciadores para 
la aprehensión de los denunciados, 
y han de ingresar estos inmedia
tamente en Caja, á fin de que no 
continúen ocultándose ni se fu
guen tan luego como tuvieren no
ticia de la denuncia.

~-n Qué procedimiento deberá 
seguirse respecto de dichos mozos 
puesto que no lo expresa la ley.

3. a Si los mozos denunciados 
han de ser incluidos en el alista
miento del siguiente año al en 
queso descubrió su omisión, cuan
do el alistamiento*elativo á este 
mismo año se halle definitivamen
te cerrado, ó convendrá incluirles 
en él á pesar del cierre, como 
quiera que tales mozos deben ocu
par los primeros números del sor
teo inmediato, aunque no tomen 
parte en él, según el citado art. 30; 
y si los beneficios que establece el 
art. 31 han de concederse á un 
mozo de los comprendidos en aquel 
año, esto es, del en que se ha des
cubierto la omisión del denun
ciado.

4. a Si las denuncias han de ser 
remitidas á los Ayuntamientos para 
que, con citación de los interesa
dos, se abra juicio acerca de ellas, 
resolviendo las Comisiones pro
vinciales en grado de apelación, ó 
de oficio sin que haya mediado 
recurso de alzada, ó han de cono
cer desde luego las Comisiones 
provinciales, puesto que solo ante 
ellas ha de practicarse el recono
cimiento de los denunciados.

5. a Si aparte de la redención de 
los mozos designados por los de
nunciadores deberá ceder el in
greso de los denunciados en Caja 
en vafor de los demás mozos de la 
misma zona que tengan los núme
ros inmediatos al último cupo, 
puesto que la ley no previene que 
las plazas de tal clase de redimidos 
se cubran por otros mozos, ni 
manda que se llame á ningún nú
mero superior al que constituya el 
cupo.

6. a Si los denunciados deben 
ser considerados como los prófu
gos para los efectos de la apre
hensión.

7. a Si aunque el denunciado no 
comparezca para ingresar en Caja, 
ha de considerarse subsistente el 
derecho del denunciador ó desig
nar el mozo que haya de quedar 
como redimido del servicio activo 
cuando se ejecute el sorteo, pu- 

diendo ejercitar tal derecho el de
nunciador en favor de su hijo des
de que se mande inscribir al de
nunciado como cabeza de lista.

De todas estas dudas, la primera, 
segunda, tercera, quinta, sexta y 
sétima están resueltas por el te
nor literal de los artículos 30, 31, 
87 y 100 de la ley y Real orden 
circular de 22 de Agosto de 1887, 
inserta en la Gaceta del dia 26.

Verdad es que en cierto modo 
pudiera llamarse prófugo y some
ter á los procedimientos que tal 
calificación lleva consigo al mozo 
que no pida á su debido tiempo su 
inclusión en el alistamiento, pues
to que este entraña la base de to
das las operaciones del reemplazo 
hasta el punto de no ingresar en 
Caja el que no se halle previamente 
alistado.

Algo se asemejan los que omi
ten dicho requisito, los que dejan 
de concurrir al acto de la clasifi
cación de soldados, y los que elu
den su ingreso en las Cajas de 
recluta.

Asi lo entendió la susodicha Real 
orden, resolviendo, de conformi
dad con el dictámen emitido por 
las Secciones de Gobernación y 
de Guerra y Marina de este Con
sejo, que son prófugos los com
prendidos en las dos últimas situa- 
cionesde que sedeja hecho mérito, 
poique asi se deduce del pensa
miento de la ley y de la mayor 
importancia que reviste el ingreso 
en Caja.

Pero, esto no obstante, los re
feridos preceptos no confunden los 
mozos comprendidos en el art. 30 
con los que incurren en la sanción 
mas grave que determinan los artí
culos 87y 89 y la mencionada Real 
orden; antes bien, aparecen sepa
rados con caracteres y distinciones 
que no es posible desconocer.

Declara el art. 37 que «son pró
fugos los mozos comprendidos en 
algún alistamiento que no se pre
senten personalmente al acto de la 
clasificación, á menos que justifi

quen alguna de las causas que enu
mera el art. 88.»

El art. 89 destina á los prófugos 
«á servir en Ultramar por dos años 
mas de los señalados para los mo
zos sorteados que hayan de nutrir 
aquellos Ejércitos, con pérdida de 
todo derecho á redimirse ó susti
tuirse, asi como las exclusiones ó 
excepciones que puedan corres
ponderles, sin que tomen parte en 
los sorteos.»

Establece el art. 30 que «los quo 
no habiendo sido comprendidos en 
el alistamiento del año correspon
diente no se presenten para hacer
se inscribir en el del inmediato, se
rán incluidos en el primer alista
miento que se verifique despues de 
descubierta la omisión, y clasifi
cados como soldados sorteables, 
cualesquiera que sean las exclu
siones ó excepciones que aleguen, 
designándoseles, por el órden cor
relativo de inscripción, los prime
ros números del sorteo inmediato 
en el que no tomarán parte, sin 
perjuicio de las penas en que pue
dan incurrir, si hubiesen procura
do su omisión con fraude ó en
gaño.»

El art. 100 dice: «que cuando el 
prófugo fuere aprehendido por 
algún mozo á quien hubiere cor
respondido ser destinado á cuerpo, 
ó por el padre ó hermano de dicho 
mozo, se rebajará á este del tiem
po de su empeño en los cuerpos ac
tivos armados el recargo que se 
imponga al prófugo. El descubri
miento y aprehensión de un pró
fugo producirá, respecto al que la 
hiciere, los efectos que determina 
el art. 31 en favor del que denun
ciare la existencia y paradero de 
algún mozo comprendido en el 
art 30.»

Expresa el art. 31 que «el que 
denunciare la existencia y parade
ro de un mozo comprendido en el 
art. 30 y que resulte últil para el 
servicio, tendrá derecho á desig
nar un mozo de entre los com
prendidos en aquel año, que será 



considerado como redimido á me
tálico para el efecto de ser inclui
do en la cuarta situación del ar
tículo 2.°; si tuviese un hijo sir
viendo en los cuerpos ó secciones 
armadas de la Península ó de Ul
tramar podrá usar de este derecho 
á favor del mismo.»

Resulta, pues, que si bien unos 
y otros mozos faltan á la ley, y 
esta les condena desde luegoáser 
soldados en servicio activo, pro
hibiéndoles que tomen parte en los 
sorteos y que se les oiga cuales
quiera exclusiones ó excepciones, 
los prófugos han de ser precisa
mente destinados á servir en Ul
tramar por dos años mas de los 
señalados para los sorteados, sin 
que puedan redimirse ni sustituir
se, por que han de sustituir á los 
últimos números de su zona á quie
nes hubiese cabido la suerte de ir 
á aquellos Ejércitos, en tanto que 
la responsabilidad que fija el ar
tículo 30 no produce recargo en el 
tiempo del servicio activo, ni im
pide la redención, y es imputable, 
así al mozo que no pide su inclu
sión en el alistamiento, como á las 
Corporaciones municipales que 
por negligencia no los incluyen.

Además, según la ley y la juris
prudencia, solo pueden reputarse 
prófugos los mozos que, incluidos 
en algún alistamiento, no se pre
senten personalmente al acto de 
la clasificación ó falten al ingreso 
en Caja, si no justifican la impo
sibilidad de concurrir. Y como los 
mozos de que trata el art. 30 no 
figuran en ningún alistamiento, 
evidentemente se observa que en 
ellos no existen las cualidades con 
que la indicada definición los de
termina. Tampoco se halla autori
zada la aprehensión délos no alis
tados, mientras que sí lo está la de 
los prófugos, variando, por tanto, el 
procedimiento para unos y otros y 
los derechos de ambas clases de 
denunciadores.

En cuanto al alistamiento en 
que han de inscribirse los denun
ciados y reemplazo á que hayan 
de pertenecer los que se conside
ren como redimidos, hay que dis
tinguir la fecha de la denuncia y 
el interés mas ó meaos próximo y 
legítimo del que lo ejercite en fa
vor del designado para la reden
ción del servicio, pues practicada 
la rectificación del alistamiento, 
queda este cerrado definitivamen
te, según las disposiciones del ca
pítulo 5.° de la ley, y solo cuando 
el denunciador designare para ser 
redimido á un mozo extraño, se 
exigirá que este corresponda al 
reemplazo en que el denunciado 
efectúe su ingreso en Caja, según 
la acepción que á la frase en el 
sorteo de aquel año se ha dado en 
varios dictámenes de esta Sección 
y de la de Guerra y Marina.

La Real órden de 28 de Octubre 
de 1886, publicada en la Gaceta de 
5 de Noviembre, declaró que las 

denuncias pueden hacerse ante el 
Ayuntamiento ó ante la Comisión 
provincial, según la época en que 
sea descubierta la omisión, y que 
los beneficios del art. 31 han de 
concederse cuando, reconocidos y 
tallados los denunciados, resulten 
útiles para el servicio.

Los artículos 30, 31,143 y demás 
concordantes se oponen á la inter
pretación que consulta la Comi
sión provincial de Sevilla en la 
quinta de las dudas que formula.

Los denunciados son destinados 
á los Ejércitos de Ultramar por 
sus respectivas zonas ó por las in
mediatas, si el número de ellos 
excediese del cupo de las suyas. 
La Caja de recluta no aumenta ni 
disminuye su contingente, porque 
el denunciado ingresa si resulta 
útil y el designado queda redi
mido.

No hay términos hábiles para 
que, aparte de la redención de los 
designados por los denunciadores, 
ceda el ingreso de los denunciados 
en favor de los demás mozos de la 
misma zona que tengan los núme
ros inmediatos al último del cupo.

La única ventaja de que gozan 
los mozos del reemplazo y zona en 
que ingresan los denunciados es 
la que establece el art. 143 con re
lación al servicio en Ultramar.

En consecuencia, opina la Sec
ción que procede fijar las siguien
tes reglas:

1. a La denuncia de la existen
cia de un mozo comprendido en 
las prescripciones del art. 30 se 
hará ante el Ayuntamiento ó ante 
la Comisión provincial, según que 
su omisión se descubra antes ó 
despues de la rectificación del 
alistamiento.

2. a Si la denuncia se ejercitare 
antes del cierre definitivo, el Ayun
tamiento acordará la inmediata in
clusión del mozo, si este hubiere 
dejado transcurrir todas las ope
raciones de dos ó mas alistamien
tos, y si á la sazón solo contare ó 
cumpliere la edad de veinte años, 
se verificará su inclusión al prac
ticar la rectificación luego que, 
vencida la mañana á que se refiere 
el art. 54, haya incurrido en falta 
por no haber pedido su inscripción 
por sí ó por representante legal. 
Si se ejercitase despues del cierre, 
se presentará ante la Comisión 
provincial, la cual ordenará á la 
Corporación municipal que el de
nunciado sea incluido en el alista
miento correspondiente al primer 
reemplazo que tenga lugar, si no 
pudiere ser inscrito en el cor
riente.

3. a Las Corporaciones munici
pales y provinciales ante las que se 
denuncie la existencia de un mozo 
moroso, cuidarán, bajola respon
sabilidad que las leyes determinan 
para los casosde negligencia, omi
sión ó falsedad, de que por los Se
cretarios respectivos se ponga en 
las denuncias nota expresiva de la 

fecha y hora de su presentación 
nombres de los denunciadores, de
nunciados y designados para los 
beneficios del art. 31, relación de 
parentesco ó representación legal 
de los primeros con los últimos, y 
de que se lleven registros especia
les en los que se consignen las re
feridas circunstancias, las filiacio
nes de los denunciados, á ser posi
ble, y cuantos datos conduzcan á 
determinar la situación de unos y 
otros, aparte del acuse de recibo 
que, con las debidasformalidades, 
se expedirá de oficio á los intere
sados, aunque no lo reclamen.

4. a Los Ayuntamientos instrui
rán expedientes justificativos de 
las circunstancias de los mozos 
denunciados sin audiencia deestos, 
guardando secreto acerca de las 
diligencias que se practiquen para 
averiguar la culpabilidad de los 
mismos, sin perjuicio del derecho 
de los denunciadores, en ¡vista de 
los documentos que suministren el 
padrón de habitantes, archivos 
parroquiales y^oflcinas del Regis
tro civil, firmando los Concejalesy 
el Secretario, ó el que haga sus ve
ces, el acta del resultado de la in
vestigación en la forma que pre
viene el art. 45 de la ley, con re
serva de la facultad que el mismo 
artículo confiere á los Gobernado
res de provincia cuando resultare 
fraudulenta la omisión.

5. a Cuando dichos expedientes 
tengan estado, se podrá oir á los 
denunciados, si lo solicitaren, para 
acreditar que la omisión no les es 
imputable, ya por hallarse grave
mente enfermos, sin poder trasla
darse al punto en que se verifique 
el alistamiento, ya por haber sido 
comprendidos en el de otro pueblo, 
ó por estar en algún Asilo, en pri
sión ó Cuerpo armado del Ejército 
ó de la Marina, sin que sus padres, 
curadores, directores ó Adminis
tradores de los Asilos, Jefes de los 
establecimientos penales ó de los 
institutos militares hubieran cum
plido por ellos la obligación que 
les impone la ley.

6. a Los Ayuntamientos, según 
el resultado de los expedientes, 
declararán comprendidos ó no en 
la sanción del art. 30 á los mozos 
denunciados, y otorgarán á los de
nunciadores el derecho que esta
blece el art. 31, con las condicio
nes que el mismo determina, y las 
Comisiones provinciales fallarán 
en definitiva del modo que resuel
ven las demás incidencias de los 
reemplazos, sin perjuicio del re
curso de alzada para ante el Go
bierno.

7. a Las denuncias no causarán 
la redención de los designados, 
hasta que los denunciados resulten 
útiles para el servicio militar, des
pues de la talla y reconocimiento 
á que serán sometidos como los 
demás mozos.

8. a Si el designado para ser re
dimido fuese el denunciador, hijo, 

nieto ó pupilo de este, no obstará 
que el denunciado pertenezca á 
distinto reemplazo; pero si la de
signación se hiciera en favor de 
cualquier otro mozo, no prevale
cerá si este no pertenece al sorteo 
en que ingrese el denunciado.

9. a El órden cronológico en 
que se hicieren las denuncias de
terminará el derecho preferente y 
subsiguiente de las mismas.

10. Solo procederá la captura 
del mozo moroso cuando, despues 
de alistado, se le declare prófugo 
por no presentarse al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados, ó al ingreso en Caja.

11. El ingreso de los denuncia
dos en Caja solo producirá, res
pecto á tercero, los efectos que de
terminan los artículos 31 y 143 de 
la ley do Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto 
dictárnen, de Real órden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid? deMayo del888.=Albareda. 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Sevilla.

(De la Gaceta núm. lol.J

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

El limo. Sr. Director general 
de Seguridad interesa la busca y 
captura de José Jimeno Carceller 
(Recental), soltero, sombrerero, 
hijo de Manuel y Lambería, de 30 
años de edad, natural deTronchon, 
estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, nariz aguileña, cara larga, 
barba poblada como de un mes, 
viste camisa blanca con rayas 
azules, pantalón de algodón oscu
ro, blusa de cretona, faja negra, 
pañuelo á la cabeza, calcillosde 
estambre blanco y alpargatas pa
sadas á lo miñón.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á averiguar el 
paradero de dicho sugeto, y caso 
de ser habido será puesto á mi 
disposición con las seguridades 
debidas.

Burgos 14 de Mayo de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto- I 
ridad procederán sin demora á la 
busca y detención de Vicente Obe- 
jero Rojo, de 16 años de edad, pelo 
y ojos negros, color moreno, nariz 
regular, tiene una cicatriz en la 
mano derecha entre los dedos pul
gar é índice; y caso de ser habido 
será puesto á mi disposición.

Burgos 14 de Mayo de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA. I



CEERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. PROVINCIA DE BURGOS.

El Si. Ingeniero Jefe de este distrito minero D. Pedro Fernandez Soba me pasa con esta fecha la siguiente

Burgos 14 de Mayo de 1888—El Ingeniero Jefe del distrito, Pedro Fernandez Soba.»

«Nota de las operaciones facultativas de campo que van á ser efectuadas por el personal de esta Jefatura de minas para el despacho de los ex- 
pedientes de minas cuyos nombres y demás circunstancias se expresan á continuación.

Nombres de las minas. Mineral. Sitio en que radican. Términos. Interesados. Operación. Minas colindantes. Fecha ó plazo.

San Cristóbal, n.° 646.
Júpiter, núm. 664... 
Hita, núm. 656.........
Luciana, núm. 663..

Cobre argentífero
Hierro.................
Plomo argentífero 
Cobre y otros...

San Cristóbal.............
Arroyo de la Fuente.. 
Cuento de Balbarco.. 
Propiedad particular.

Non Ierro bio ....
Vallegimeno....
Neila...................
Pineda de la Sierra

Sociedad anónima de mi
nas de Monlerrúbio....

1). José Felix ile Vitoria.
1). Plácido Rubio...........
D. Joaquín GarciaMonreal
_____

Reconocimiento y 
demarcación... 

Idem...................
Idem...................
Idem...................

San Ernesto.
Se ignora... 
Idem..........
La Ventura.

Desde el 19 al 23 de 
Mayo corriente.

Del 21 al 25 id.
Del 23 al 27 id.
Del 25 al 30 id.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial para que llegando á conocimiento de los interesados puedan presenciar las operaciones 
y tener preparado lo conveniente para construir los mojones ó hitos que previene el art. 32 de la ley; debiendo tener presente que este anuncio 
produce los mismos efectos legales que la notificación de que tratan los artículos 40, 45 y 1.a de las disposiciones generales del Reglamento. 
5 encaigo á los Sres. Alcaldes, pedáneos y demás autoridades presten al Sr. Ingeniero Jefe, encargado de practicar estas operaciones, cuantos 
auxilios les reclame y tiendan al mejor servicio que le está encomendado.

Burgos 14 de Mayo de 1888,—El Gobernador, Antonio Botija.

DIPUTACION PROVINCIAL
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1887-88.

Mes de Junio de 1888.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886, á saber:

Pesetas.
1 Administración pro

vincial .................... 12000
2 Servicios generales. 8000
3 Obras obligatorias.. 12000
4 Cargas........................ 1200
5 Instrucción pública. 7000
6 Beneficencia............. 20000
7 Corrección pública. 1500
8 Imprevistos...............  3000
9 Nuevos estableci

mientos ................. 40000
10 Carreteras.................. 18000
11 Obras diversas.........  4000
12 Otros gastos.............  1500
13 Resultas..................... 5000

Total... 133200

En Burgos á 3 de Mayo de 
1888,—El Contador, León Villen. 
— Conforme. — El Ordenador de 
pagos, Aparicio Ruiz.

Mayo 12 de 1888.= La Comi
sión provincial en sesión de este 
dia acordó aprobar esta distribu
ción, y que se publique en el-Bole- 
tin oficial de la provincia. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Briviesca.

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez 
de instrucción de la villa de Bri
viesca y su partido,
Por el presente al público hago 

saber: que para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias de 
ia causa instruida en este Juzgado 
contra Felix Zaldivar Gómez, ve
cino de los Barrios de Bureba, so

bre hurto de centeno en dicho pue
blo á Doroteo Oña y Vivar, su 
convecino, le fueron embargadas 
las fincas que se dirán, sitas en 
jurisdicción del mencionado pue
blo; y en la pieza separada corres
pondiente está acordado por pro
videncia de ayer se vendan en pú
blica subasta, cuyo acto tendrá 
lugar ante este Juzgado en su sala 
audiencia en el dia 30 del mes ac
tual á las doce de su mañana bajo 
las condiciones siguientes:

1. a No existe titulación de las 
fincas, de la que se proveerán á su 
costa los compradores, siendo tam
bién de cuenta de los mismos los 
gastos de escritura.

2. a Antes de hacer postura, los 
licitadores consignarán el 10 por 
100 de la tasación de los bienes 
que deseen adquirir.

3. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

Fincas rústicas.
Una heredad de 3 celemines al 

término de Solacuadra, tasada en 
30 pesetas.

Otra de 1 fanega en el Pardillo, 
en 7*50.

Otra de 5 celemines, en Celada, 
un 25.

Otra de 6 celemines, en Fuenca- 
naleja, en 15.

Otra de 8 celemines, en Santa 
Ana, en 50.

Otra de 5 celemines, en el mis
mo término, en 50.

Otra de 3 celemines, en el Ro
mero, en 8.

Otra de 3 celemines, en Sola
cuadra, en 20.

Dado en Briviesca á 4 de Mayo 
de 1888. = Francisco Alcalde. = 
Ante mí, Miguel Astarloa.

Castrogeriz.
D. José Chinchón Valladar, Juez 

de instrucción de esta villa de 
Castrogeriz y su partido,
Hago saber: que para pago de 

las responsabilidades pecuniarias I 

originadas en causa seguida con
tra Juan Arija González, vecino de 
Sasamon, por hurto de varios efec
tos, se sacan á pública subasta los 
bienes embargados al mismo, y son 
los que á continuación se expre
san, siendo el remate el dia 5 de 
Junio á las doce de su mañana en 
este Juzgado.

Una tierra en término de Sasa
mon, al pago titulado del Campi
llo, de cabida dos fanegas, tasada 
en 40 pesetas.

Una casa en el casco de Sasa
mon, calle de la Cambija, señalada 
con el núm. 12, de 30 metros cua
drados de superficie, en 75.

Y con el fin de que tenga lugar 
la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia para 
que llegue á conocimiento de los 
que deseen interesarse en su ad
quisición, se expide el presente 
con la advertencia de que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valo
ración, siendo obligación de todo In
citador consignar momentos antes 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y haciendo pre
sentación de la cédula personal.

Dado en Castrogeriz á 9 de Mayo 
de 1888.=José Chinchón Valladar. 
=Por mandado de S. Sría., Eus
tasio Escribano.

Villar cay o.

D. Felix Jarabo García, Juez de 
instrucción de Villarcayo y su 
partido,
Hago saber: que en el dia 23 

del actual y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de los bienes 
embargados á Pedro Banderas y 
Vil Iota y su esposa Clara Oteo Plá- 
garo, vecinos de Críales, en el ex
pediente de costas instruido contra 
los mismos en causa sobre lesiones.

Una casa en Criales, al barrio 
Bajero, núm. 73, de 8 metros de 

longitud y 7 de latitud, tasada en 
375 pesetas.

Una heredad en Criales, á Por
tillo-Vetilla, de 4 celemines, en 16.

Otra á Portillo la Fuente, de 3 
celemines, en 10.

Otra á Rioyo, de 3 celemines, 
en 15.

Otra á Ampudia, de 4 celemines, 
en 12.

Otra á Viñas, de 6 celemines, 
en 20*75.

Otra en dicho sitio, de 3 cele
mines, en 9*50.

Otra en igual sitio, de 3 cele
mines, en 10*50.

Otra á San Esteban, de 4 cele
mines, en 11.

Otra al mismo sitio, de 3 cele
mines, en 13.

Otra á los Manzanillos, de 2 ce
lemines, en 8.

Otra á Eidillo, de 4 celemines, 
en 11.

Otra á Rivero quebrado, de 4 
celemines, en 15.

Otra á Valdelaescalera, de 6 ce
lemines, en 15.

Otra á Rebollo, de 6 celemines, 
en 27.

Otra á Valpejeros, de 4 celemi
nes, en 12.

Otra á San Esteban, de doce ce
lemines, en 24.

Otra en dicho sitio, de 12 cele
mines, en 23.

Otra á Portillo mayor, de 1 ce
lemín, en 3,

Otra á Valvadillo, de 3 celemi
nes, en 9.

Otra á Bárcena, de 6 celemines, 
en 12.

Otra á la Dehesa, de 2 celemi
nes. en 5*50.

Otra en dicho sitio, de 2 cele
mines, en 5.

Otra á la Calzada, de 1 celemin, 
en 25*75.

Otra en dicho sitio, de 1 celemin, 
en 10.

La tercera parte de otra á Ta- 
marrales, de caber toda 42 áreas 
88 centiáreas, proindiviso con las 
otras dos partes de Atanasio Gar



cía y Fulgencio Presa, en 14*50.
La tercera parte de otra á Cana

les, proindiviso con las otras dos 
partes de dichos Atanasio y Ful
gencio, de 18 celemines toda ella, 
en 12.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistos de sus correspondientes 
cédulas personales, del 10 por 100 
del valor de los bienes que ha de 
consignarse, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su valor; debiendo expre
sarse que das fincas números 1,2, 
5, 9, 10, 17, 18, 23, 24 y 25 corres
ponden á los procesados Pedro 
Landeras y Clara Oteo por haber
las comprado durante el matrimo
nio: las números 6, 8, 11, 13, 14, 
16, 26 y 27 al procesado Pedro 
Landeras, y las números 3, 4, 7, 
12, 15, 19, 20, 21 y 22 las tiene 
amillaradas á su nombre el Lande
ras, viniendo pagando por ellas la 
contribución; que de las fincas rús
ticas no hay ningún título inscrito, 
y el de la urbana se halla en poder 
de tercera persona en garantía de 
un préstamo; por lo que serán de 
cuenta del rematante la adquisi
ción de títulos, así como los gastos 
de otorgamiento de escritura é ins
cripción de la misma en el Registro 
de la propiedad de este partido.

Dadoen Villarcayo á l.° de Mayo 
de 1888—Felix Jarabo— Por su 
mandado, Mauricio L. Miegimolle. 
------------------- —o-----------------------

EDICTO.

D. Jorge Llórente Martin, Alférez 
porta-estandarte del Regimiento 
Dragones de Lusitania, 12 de 
Caballería, y fiscal nombrado 
por el Sr. Coronel del Cuerpo en 
averiguación del paradero del 
recluta del actual reemplazo 
Clemente Aguirre Orbea,

Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo á Clemente 
Aguirre Orbea, soldado recluta 
del tercer Escuadrón de este Re
gimiento, natural de Miranda de 
Ebro, provincia de Burgos, avecin
dado en Valladolid, hijo de Este
ban y de Petra, soltero, de edad 
de 21 años, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo, cejas y 
ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, 
frente regular, su aire marcial, 
estatura 1*590 milímetros, para 
que en el preciso término de 30 
dias contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esa provincia compa
rezca en el Cuartel de Guardias de 
Corps de este Real Sitio para res
ponder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por 
no haberse incorporado al Cuerpo, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero

á todas las autoridades tanto civi- 
es como militares y de policía ju

dicial á fin de que practiquen lasdi- 
igencias necesarias para la busca 

del referido procesado Clemente 
Aguirre Orbea, y en caso de ser 
habido lo remitirán en clase de 
meso con las seguridades conve
nientes á esta Fiscalía.

Aranjuez 4 de Mayo de 1888 — 
El Fiscal, Jorge Llórente.

Pablo y alcantarilla colector, y 
parte de las existentes pertene
cientes al Teatro y que hoy deven
gan un 6 por 100 de interés anual, 
facilitando las bases para la eje
cución de dicho empréstito en el 
Negociado de Contabilidad.

Burgos 14 de Mayo de 1888—El 
Alcalde, Antonio de Yarto.

Alcaldía de Susinos.

ANUHCIOS OFICIALES.
Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este
Juzgado durante la 2.a decena -de 
Abril de 1888.
___________________________ __ __  !

Juzgado durante la 2.a decena de 
Abril de 1888, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 21 de Abril de 1888— 
El Juez municipal suplente, Gre
gorio Gutiérrez.

Dias.
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Alcaldía de Burgos.

En el dia 24 de Abril próximo 
pasado se ausentó de la casa de su 
marido Gil López, de este distrito 
de Susinos, su mujer Estéfana 
Hernando Peña, natural de La 
Nuez de Abajo, de 25 años de edad, 
estatura alta, delgada, tierna de 
ojos, color quebrado, viste abri
go de colorverde botella, pañuelo 
color de chocolate con cenefa en
carnada, basca negra,zapatos gor
dos y otros de cabra, llevándose 
consigo las ropas buenas y diarias 
de su uso y las que pertenecen á 
la cama.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para que el 
que sepa su paradero lo ponga en 
conocimiento de esta Alcaldía.

Susinos 6 de Mayo de 1888—El 
Alcalde, Policarpo Gómez.

Alcaldía de Tumlla del Lago.

En el dia 28 del corriente se ex
travió de la dula una muleta de 
pelo negro, de 3 años, de seis cuar
tas poco mas ó menos de alzada, 
desherrada de los cuatro remos. Se 
suplica á las autoridades den co
nocimiento de su paradero á esta 
Alcaldía.

Tuvilla del Lago 29 de Abril de 
1888—El Alcalde, Ildefonso Perez.

Alcaldía de San Pedro Samuel.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del arnillaramiento, 
base para formar el repartimiento 
de la contribución territorial para 
1888-89, se hace preciso que todos 
los contribuyentes, así vecinos co
mo forasteros, incluidos en el mis
mo presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el preciso 
término de quince dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, relaciones duplicadas de 
todas las fincas objeto de imposi
ción, acompañando á las mismas 
los documentos de trasmisión de 
bienes y un sello móvil de 10 cén
timos; pues de no hacerlo así y 
en el término señalado serán des
echadas las que se presenten.

San Pedro Samuel 8 de Mayo de 
1888—El Alcalde, Claudio Mata.

Desde el dia 16 del corriente 
queda abierta en la Secretaría 
municipal la lista de suscricion á 
las obligaciones municipales de 
Burgos de 500 pesetas una é inte
rés anual de 5 por 100 para el 
empréstito de 883500 pesetas que 
ha acordado la Junta municipal y 
autorizado el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, con el fin de amor
tizar las obligaciones que hoy se 
hallan en circulación y que fueron 
emitidas para la construcción del 
Palacio de Justicia, Cuartel de San

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valdorros. 

Alcaldía de Valdorros.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los artí
culos de consumo de vino, aguar
diente, aceite y carnes frescas y 
saladas que se han de expender en 
el mismo en el próximo año econó
mico de 1888-89, sean rematados á 
la venta exclusiva en pública su
basta en la sala consistorial los dias 
20 y 27 del actual, á las dos de 
la tarde, bajo el pliego de condi

ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento; 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentase licitador que 
cubra el cupo y recargos no se ce
lebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Valdorros I I de Mayo de 1888— 
El Alcalde, Mariano Porres.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Oquillas para los dias 20 y 27, á las 
diez de la mañana, en vez de los 
dias 22 y 29 señalados en el núme
ro anterior, respecto del vino, 
aguardiente, vinagre, aceite, ja
bón, petróleo, carnes frescas y sa
ladas y pescados, á la venta libre.

El de Salazar de Amaya para los 
dias22y 29, á las diez de la maña
na, respecto de los artículos de 
consumo, á la venta libre.

El de Villasilos para los dias 20 
y 27 del actual y 3 de Junio, á las 
tres de la tarde, respecto del vino, 
aguardiente, aceite, jabón y car
nes, á la venta exclusiva.

El de Frías para los dias 27 del 
actual y 3 de Junio, á las diez de 
la mañana, respecto de los artí
culos de consumo, á la venta libre.

El de Condado de Previno para 
los dias27 del actual y 10 de Junio, 
á las once de la mañana, respecto 
de las especies comprendidas en la 
tarifa oficial, á la venta libre.

Casa de Misericordia y de eoepósitos 
de la provincia de Burgos.

En cumplimiento de lo preveni
do por el art. 253 del Reglamento 
de esta Casa, ha dispuesto su 
Dirección señalar el dia 2 de Julio 
próximo y hora de las 10 de la ma
ñana para hacer la distribución 
de 10 premios de 40 pesetas cada 
uno á las nodrizas que mas se 
hayan distinguido en el cumpli
miento de sus deberes con los 
niños procedentes de esta Casa y 
puestos á su cargo, á cuyo efecto, 
las que desearen aspirar á alguno 
de aquellos premios, se presenta
rán en esta Dirección el dia y hora 
indicados, con el niño, la libreta y 
certificados expedidos por el Alcal
de ó Alcalde de barrio y el Cura 
párroco del pueblo de su residen
cia, en los que hagan constar 
cuantas circunstancias creyeren 
oportunas y sean relativas al cui
dado, educación, é instrucción que 
se dé al niño, y á la vez suminis
trarán las nodrizas todos los datos 
que juzgaren necesarios para po
der conocer debidamente de cada 
una de esas circunstancias.

Burgos 15 de Mayo de 1888—El 
Diputado Inspector Director inte
rino, Federico de Santiago.

AHUNCIOSPARTICULARES.
Molino en arriendo.

Se arrienda un molino harinero 
en Belorado. Para tratar, dirigirse 
á D. Pascual Moral, Lain-Calvo, 63, 
en Burgos, ó á D. Francisco Man
zanares en Belorado. 3—8

La persona á quien pertenezca 
una pollina que se ha encontrado 
en el ventorro de la carreteril do 
Madrid titulado de Sabas, propio 
de Mariano Riocerezo,puede pasar 
á recogerla, dando las señas y pa
gando los gastos que haya origi
nado.

Imprenta db la Diputación provinsial.


